
Requerimientos
para realizar una reclamación de 

Robo de Vehículo de Motor

•   Aviso de Siniestro.

Nota: En virtud del Art. 97 de la Ley No. 146-02 sobre Seguros y Fianzas, previo a la recepción de 
los documentos, nuestro asegurado o conductor, según corresponda, debe informarle a Seguros 
Pepín sobre la ocurrencia del siniestro.

•   Acta de Denuncia cer�ficada por la autoridad competente. Si el Acta de Denuncia consta en     
   fotocopia la cer�ficación debe ser original.

•  Matrícula, fotocopia.

•  Cédula de Iden�dad y Electoral del propietario del vehículo, fotocopia.

•  Cer�ficación emi�da por la Dirección General de Impuestos Internos, donde especifique el   
   registro de oposición por robo del vehículo de motor.

•  Publicar durante tres (03) días consecu�vos el robo del vehículo de motor en un periódico de    
   circulación nacional, y aportar la cer�ficación del periodo en original.

•  Transcurrido el plazo de los 90 días del robo, el reclamante se presentará con otra cer�ficación   
   de la Dirección General de Impuestos Internos, reciente.

•  Cer�ficación de Plan Piloto.

Nota: Una vez estén depositados todos los documentos antes enunciados, será apoderada el 
área de Ajustes. 
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